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MODELO CLÁUSULA CONSULTA DE DATOS PERSONALES – Procedimiento 1405 
 

En aplicación del artículo 41.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 164 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada,  el órgano administrativo competente consultará o recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación: 
 
Datos sobre el domicilio del interesado recogidos en el Padrón Municipal, remitidos por las Entidades Locales en aplicación de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
De acuerdo con el Artículo 28.2  de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos, y no cabe la oposición cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. 
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